
AL 
SUPLEMENTO 

OLETINOF 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

CORRESPONDIENTE AL DIA -l." DE FEBRERO DE d888. 

GOBIER1VO DE PHOVUNOIA. 

Habiéndose cometido uñ error en la Circular de 31 de 
Enero próximo ixisado convocando la Dipalacion provincial á 
sesión extraordinaria, se reproduce dicha Circular que es como 
sigue: 

OIRCULA.R. 

Con el fin de atender convenientemente á los servicios de esta pro
vincia, lie acordado convocar y convoco en virtud de las atribuciones 
que me concede el art. 62 de la ley provincial á sesión extraordina-
ria que deberá celebrarse el dia 9 del próximo Febrero á las doce do 
la mañana en su Palacio, á la Diputación provincial, para tratar de 
los siguientes asuntos: 

1. ° Exámen y aprobación del presupuesto adicional y de las cuen
tas referentes á las obras ejecutadas por administración, cuyo importe 
no llega á 1.000 pesetas para alojar en el citado Palacio al portero y 
al conserje. 

2. ° Dotación á, la Secretaría de la Junta provincial de Instrucción 
pública del personal necesario á establecer y llevar la contabilidad de 
la enseñanza primaria establecida por recientes disposiciones. 

3. ° Proveer de demandaderos á la cárcel de esta A.udienoia y eje
cutar las reformas precisas en la misma. 

4. ° Y subvención solicitada por el Ayuntamiento de esta ciudad 
para las obras de reparación del camino que conduce desde la misma 
á- Navatejera. 

León 31 de Enero de 1888. 

EL GOBERNADOK, 

áUca-tSo Satcía. 

Imprenta provincinl. 


